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1. INTRODUCCIÓN 

Se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que 

carezca de justificación razonable, que se funden en motivos tales como la raza o 

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 

política, la religión o creencia, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, 

el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o 

discapacidad.  El protocolo considerara el siguiente procedimiento: 

1. DENUNCIA 

La denuncia del presunto hecho discriminatorio será informada al Profesor(a) Jefe. 

En un plazo no mayor a 24 hrs., el Profesor(a) Jefe informará al Rector del Colegio, 

ya sea mediante correo electrónico institucional, ya sea mediante entrevista 

presencial solicitada para tal efecto. 

El Rector, una vez conocido el hecho y en un plazo no mayor a 24hrs., instruirá al 

EBCE el inicio de una investigación tendiente a esclarecer los hechos denunciados. 

2. INVESTIGACIÓN 

a. El EBCE dentro de los 3 días hábiles siguientes de instruido para el inicio de la 

Investigación, citará al padre, madre y/o apoderado del estudiante(es) 

afectado(s) a entrevista individual. 

b. Dentro de los 5 días hábiles siguientes de haber entrevistado al padre, madre 

y/o apoderado, el EBCE citará a entrevista individual al o los estudiantes(s) 

afectado(a)s, a testigos eventuales de los hechos denunciados y adultos de la 

Comunidad Educativa que resultaren involucrados. 

c. Una vez concluidas las entrevistas, el EBCE, dentro del plazo de 2 días hábiles 

siguientes, informará al Rector del Colegio el resultado de su investigación, ya 

sea mediante correo electrónico institucional o entrevista presencial solicitada 

para tal efecto. 

3. RESULTADO 

El Rector del Colegio, dentro de los 3 días hábiles siguientes de recibido el informe 

del EBCE, citará al Denunciante (padre, madre y/o apoderado) para informar el 

resultado de la Investigación y la aplicación de medidas remediales si correspondiera. 


